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ACUERDO GENERAL NO. AG/FGE/RAGECNI/18/2021 
QUE REFORMA EL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS NETOS PARA EL 
PERSONAL DE CONFIANZA Y BASE {MENSUAL), PARA EL EJERCICIO 2021 

M.O. NICOLÁS BAUTISTA OVANDO, Fiscal General del Estado, en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 54 Ter de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 7, 9 y 
11 fracción X y XVII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco; 4 
fracción X, 7, 8 y 14 de la Ley de Ley de Remuneraciones de lOs Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, 30, fracción 11, inciso b) y 60, fracción 111 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios; 17, inciso 
a), fracción V del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco; y 14, 15 y 
16 del Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que atendiendo a lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, respecto de la obligación 
de las entidades públicas de que los servidores públicos reciban una remuneración adecuada, 
irrenunciable y proporcional a sus responsabilidades, misma que se determinará anualmente y 
conforme a los tabuladores que se publicarán conjuntamente en los presupuestos de egresos 
que correspondan, esta Institución efectúa las revisiones inherentes a su cumplimiento. 

Segundo. Que dichos tabuladores deberán estar elaborados conforme a lo establecido en la 
Ley de Remuneraciones antes citada y al Manual de Administración de Remuneraciones 
respectivo. 

Tercero. Que el 18 de diciembre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2021 , que 
contiene en su apartado denominado Órganos Autónomos, el Tabulador de Sueldos de esta 
Fiscalía General del Estado. 

Cuarto. Que con motivo de la modificación a las tarifas del Impuesto Sobre la Renta, se 
efectuó una modificación al Tabulador antes citado, mismo que se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 26 de mayo de 2021 . 

Quinto. Que el día 27 de julio de 2021 , se llevó a cabo la firma de la Minuta de Acuerdo entre 
el Gobernador del Estado de Tabasco y el Secretario del Sindicato Único de Trabajadores al 

1 Servicio del Estado, mediante el cual se acordaron diversos incrementos a los conceptos 
salariales que se cubren a los trabajadores del Estado. ~ 
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Sexto. Que acorde con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 8 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, si 
durante el ejercicio de que se trate, existen ajustes o incrementos derivados de condiciones 
generales, contratos colectivos, convenios o acuerdos con la federación, dichos aumentos 
pasarán a formar parte de los tabuladores aprobados. 

Séptimo. Que atendiendo lo anterior, se considera indispensable modificar el Tabulador de 
Sueldos y Salarios para adicionar los ajustes derivados de la Minuta de Acuerdos señalada en 
el considerando Quinto, lo que se hará acorde con lo señalado en el artículo 16 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, que establece que los montos incluidos en los Tabuladores de Sueldos 
podrán ser modificados en el ejercicio fiscal conforme lo establezcan las disposiciones legales 
aplicables. Aunado a lo anterior, en virtud que existen las condiciones presupuestales, por esta 
ocasión se agregarán al concepto de aguinaldo, 40 días a las ya previstas para aquellos que 
recibían 45 días (personal de confianza niveles 5 al 9, y 11) en el Tabulador de Sueldos y 
Salarios del Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 
2021, publicado el 18 de diciembre de 2020, en el Periódico Oficial del Estado, en la 
consideración de que ningún servidor público de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, 
podrá recibir más de 85 días por concepto de aguinaldo. 

Octavo. Que conforme lo anterior, a continuación se presenta la reforma del Tabulador de 
Sueldos y Salarios, acorde con las modificaciones salariales contenidas en la Minuta de 
Acuerdo de fecha 27 de julio de 2021 . 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NO. AG/FGE/RAGECNI/18/2021 
QUE REFORMA EL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS NETOS PARA EL 
PERSONAL DE CONFIANZA Y BASE (MENSUAL), PARA EL EJERCICIO 2021 

Único. Se reforman los Tabuladores de Sueldos y Salarios de la Fiscalía General del Estado 
para el ejercicio 2021 , publicado en el Periódico Oficial del Estado, edición número 197 
extraordinario, de fecha 18 de diciembre de 2020 y reformados que fueron mediante Acuerdo 
No. AG/FGE/RAGECNI/03/2021 publicado en el Periódico Oficial del Estado edición número 
4626, de fecha de fecha 26 de mayo de 2021 , por cuanto hace a las tablas denominadas: 
Tabulador de Sueldos y Salarios Netos para el Personal de Confianza y Base (Mensual); 
Tabulador de Sueldos y Salarios Netos para Servidores Públicos con Relación Administrativa 
(Mensual), así como los conceptos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Anexo 111.- Tabla de 1 
Remuneraciones Extraordinarias; y el concepto 1 del Anexo IV.- Tabla de Otros Apoyos 
(Importes Netos), estos dos últimos que no habían sido modificados desde su publicación 
original, para quedar de la siguiente manera: ¡ 
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TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS NETOS PARA EL PERSONAL DE 
CONFIANZA Y BASE (MENSUAL), PARA EL EJERCICIO 2021 

PRESTACIONES l PERCEPCIONES 
Cl-AVE DENOMINACIÓN 

SUELDO Y ADICIONALES EN NETAS ORDINARIAS 
TIPO DEL DEL PUESTO 

SALARIO DINERO YEN TOTAL 
PUESTO ESPECIE 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

Confianza CFG Fiscal General 
25,102.80 25,102.80 35,057.28 44,550.24 60,160.08 69,653.04 

' Confianza CVF Vicefiscal 
16,191.99 16,191.99 21 ,571.94 26 ,993.86 37,763.93 43,185.85 

Confianza CFE Fiscal Especial 
16,191.99 16,191.99 21 ,571.94 26,993.86 37,763.93 43,185.85 

Confianza CDG Director General. 

J 16,191.99 16,191 .99 21,571 .94 26,993.86 37,763.93 43,185.85 

c onfianza COA Director "A" 
14,835.08 14,835.08 12,997.24 17,835.84 27,832.32 32,670.92 

Confianza CDR 
Delegado 
Regional 

10,510.85 10,510.85 6,291.20 9,592.77 16,802.05 20,103.62 

donfianza CFJ Fiscal en Jefe 
10,510.85 10,510.85 4,915.00 8,216.57 15,425.85 18,727 .42 

donfianza CSUB Subdirector 
10,510.85 10,510.85 4,915.00 8,216.57 15,425.85 18,727.42 

Confianza CJDA 
Jefe de 
Departamento "A" 

8,353.67 8,353.67 1,685.88 4,249.72 10,039.55 12,603.39 

Confianza CSP Secretario Privado 
8,353.67 8 353.67 2 868.28 5,412.21 11,221 .95 13 765.88 

Confianza CVR Visitador Regional 
8,353.67 8,353.67 2,129.94 4,673.87 10 483.61 13,027.54 

Confianza CAP 
Analista 
Programador 

6,240.01 6 240.01 0.00 4,450.71 6,240.01 10 690.72 

cL nfianza CJDB Jefe de 
Departamento "B" 

6,240.01 6,240.01 0.00 4,450.71 6,240.01 10 690.72 

Confianza CSNFG 
Secretaria Nivel 
Fiscal General 

6,240.01 6,240.01 0.00 4,450.71 6,240.01 10,690.72 

J 

1 
j 
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1 
Confianza CAJU Asesor Jurídico 

6,092.79 

onfianza CAU Auditor 
6,092.79 

CAMP Auxiliar del onfianza 
Ministerio Público 

6,092.79 

CCHNFG Chofer Nivel Fiscal onfianza 
General 

6,092.79 

1 onfianza CFA Facilitador 
6,092.79 

onfianza CJA Jefe De Área 
6,092.79 

7 onfianza CNOT Notifica dar 
6,092.79 

onfianza COPB Operador de Base 
6,092.79 

Confianza CSNDI 
Secretaria Nivel 
Director 

6,092.79 

e onfianza CCHNDI Chofer Nivel 
Director 

5,443.73 

( onfianza CJP Jefe de Proyecto 
5,443.73 

d onfianza CSND 
Secretaria Nivel 
Departamento 

5,443.73 1 

d onfianza CCHND Chofer Nivel 
Departamento 

5,178.84 1 

CIN 
Intendente Confianza 
Confianza 

4,915.60 

d onfianza coc Oficial Camillero 
4,694.02 

C~mfianza CTL Técnico 
Laboratorista 

4,694.02 

6,092.79 

6,092.79 

6,092.79 

6,092.79 

6,092.79 

6,092.79 

6,092.79 

6 092.79 

6,092.79 

5,443.73 

5,443.73 

5,443.73 

5,178.84 

4,915.60 

4,694.02 

4,694.02 

"2021 : Año de la Independencia" 

0.00 4,483.28 6,092.79 1 0,576.07 

0.00 4,483.28 5,965.74 10,576.07 

0.00 4,483.28 6,092.79 10,576.07 

0.00 4,483.28 6,092.79 10,576.07 

0.00 4,483.28 6,092.79 10,576.07 

0.00 4,483.28 6,092.79 10,576.07 

0.00 4,483.28 6,092.79 10,576.07 

0.00 4 483.28 6 092.79 10 576.07 

0.00 4,483.28 6,092.79 10,576.07 

0.00 3,797.97 5,443.73 9,241.70 

0.00 3,797.97 5,443.73 9,241.70 

0.00 3,797.97 5,443.73 9,241.70 

0.00 3,769.97 5,178.84 8,948.81 

0.00 3,696.77 4,915.60 8,612.37 

0.00 3,806.49 4,694.02 8,500.51 

0.00 3,806.49 4,694.02 8,500.51 

1 
J 
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Base BPA Profesional en 
Audio y Video 

13,304.38 13,304.38 0.00 6,460.98 13,304.38 19,765.36 

Base BPE Profesional en 
Estadística 

13,304.38 13,304.38 0.00 6,460.98 13,304.38 19,765.36 

1 
Base BTO Técnico Operativo 

8,586.41 8,586.41 0.00 4,025.54 8,586.41 12,611.95 1 

J 
Base BTS Trabajadora Social 

8,586.41 8,586.41 0.00 4,025.54 8,586.41 12,611.95 

Base BAG Auxiliar General 
"A•' 

8,018.87 8,018.87 0.00 3,898.11 8,018.87 11,916.98 

Base BMG Mecánico General 
8,018.87 8,018.87 0.00 3,898.11 8,018.87 11 916.98 

Base BPI Pintor 
8,018.87 8,018.87 0.00 3,898.11 8,01 8.87 11,916.98 

Base BPR Profesionista 
8,018.87 8 018.87 0.00 3 898.11 8 018.87 11 916.98 

Base BCH Chofer 
7,747.01 7,747.01 0.00 3,831.68 7,747.01 11,578.69 

Base BOPB Operador "B" 
7,747.01 7,747.01 0.00 3,831.68 7,747.01 11 ,578.69 

1 Base BSE 
Secretaria 
Ejecutiva 

7,747.01 7,747.01 0.00 3,831 .68 7,747.01 11,578.69 
1 

BINT Intendente l Base 
7,580.10 7,580.10 0.00 3,253.26 7,580.10 10,833.36 • 

1 

Notas: 
1.- El Impuesto Sobre la Renta se encuentra calculado en base a las disposiciones fiscales vigentes en 
el año 2021. 
2.- La percepción neta puede ser modificada por virtud de cambios en las deducciones del ejercicio 
2021. 
3.- La percepción neta puede ser modificada por virtud de cambios en el incremento salarial que se 
apruebe en el ejercicio 2021 . 1 

1 
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TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS NETOS PARA SERVIDORES PÚBLICOS CON 
ó RELACI N ADMINISTRATIVA (MENSUAL) PARA EL EJERCICIO 2021 

PRESTACIONES 
PERCEPCIONES 

1 
CLAVE DENOMINACIÓN SUELDO Y SALARIO ADICIONALES EN NETAS ORDINARIAS 

TIPO DEL DINERO YEN TOTAL l PUESTO DEL PUESTO ESPECIE 
MiNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MINIMO MÁXIMO 

Relación 
AIPE 

1 nspector de 
10,510.85 10,510.85 4,915.00 8,242.42 15,425.85 18,753.27 Administrativa Peritos 

Relación 
AIMP 

Inspector Médico 
10,510.85 10,510.85 4,915.00 8,242.42 15,425.85 18,753.27 Administrativa de Peritos 

Relación AIPO Inspector Policial 10,510.85 10,510.85 4,915.00 8,242.42 15,425.85 18,753.27 
Administrativa 

1 

T Relación Fiscal del 
AFMP Ministerio 10,510.85 10,510.85 3,520.34 6,847.76 14,031 .19 17,358.61 

Administrativa Público 

1 Relación 
ACP 

Coordinador 8,853.67 8,853.67 2,479.08 5,042.92 11 ,332.75 13,896.59 
A ministrativa Policial 

Relación APML Perito Médico 6,374.39 6,374.39 0.00 4,202.74 6,374.39 10,577.13 
A1ministrativa Legista 

Relación 
APC 

Perito 
6,038.36 6,038.36 0.00 4,290.67 6 ,038.36 10,329.03 

A1ministrativa Criminalista 

Relación 
APT Perito Terrestre 6,038.36 6,038.36 0 .00 4,290.67 6,038.36 10,329.03 Administrativa 

! 

Relación 
AJGP 

Jefe De Grupo 
6,254.22 6,254.22 0.00 4,065.90 6,254.22 10,320.12 

Administrativa Policial 

Relación 
APIN Policía de 

6,096.59 6,096.59 0.00 4,015.42 6,096.59 10,112.01 A e ministrativa Investigación 

,felación APP Perito 
5,628.39 5,628.39 0.00 3,972.58 5,628.39 9,600.97 A ministrativa Profesionista 

1 

1 
/ 
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1 

Relación Químico Perito 
Administrativa 

AQPD 
Dactilar 5,252.75 5,252.75 0.00 4,033.09 5,252.75 9,285.84 

. 
No. 

1 

2-3 

r 

4 

5 

~ 

11 

L-

NOTAS: 
1.- El Impuesto Sobre la Renta se encuentra calculado en base a las disposiciones fiscales vigentes en el 
año 2021, 
2 .- La percepción neta puede ser modificada por virtud de cambios en las deducciones del ejercicio 2021. 
3.- La percepción neta puede ser modificada por virtud de cambios en el incremento salarial que se 
apruebe en el ejercicio 2021 . 

ANEXO 111 
TABLA DE REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS 

Concepto Sustento Dfas Numerario Base Confianza Relación 
o Especie Administrativa 

Manual de Administración de 
Remuneraciones de los 

Aguinaldo Servidores Públicos de la 85 X X X 
Fiscalía General del Estado 
de Tabasco. 

( .. . ) 

Manual de Administración de 

Bono del Servidor Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de la 2850 X X X 

Público Fiscalía General del Estado 
de Tabasco. 
Manual de Administración de 

Bono del Día de la Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de la 1750 X X X 

Madre Fiscalía General del Estado 
de Tabasco. 
Manual de Administración de 

Bono del Día del Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de la 1400 X X X Padre Fiscalía General del Estado 
de Tabasco. 
Manual de Administración de 
Remuneraciones de los 

Bono Navideño Servidores Públicos de la 1700 X X X 
Fiscalía General del Estado 
de Tabasco. 

1 
r 
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9 

1 

J 

o 

1 
1 
1-
8 

ll 

Manual de Administración de 

Despensa Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de la 1250 X X X 

Navideña Fiscalía General del Estado 
de Tabasco. 

Manual de Administración de 
Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de la 

Útiles Escolares Fiscalía General del Estado y 2500 X 

Articulo 68 Fracción XXXVII 
de las Condiciones Generales 
de Trabajo. 

Manual de Administración de 
Remuneraciones de los 

Bono del Día de Servidores Públicos de la 

Reyes 
Fiscalía General del Estado y 700 X 

Artículo 68 Fracción XXXVII 
de las Condiciones Generales 
de Trabajo. 

( ... ) 

Nota: A los montos señalados en el presente anexo, se le aplicará el Impuesto Sobre la Renta que 
corresponda al momento de realizar el pago respectivo conforme a la normatividad vigente. 

ANEXO IV 
TABLA DE OTROS APOYOS (IMPORTES NETOS) 

No. Concepto Sustento Días Numerarlo Base Confianza Relación 
o Especie Administrativa 

Manual de Administración 
de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de la 

1 Post Fiscalía General del Estado 
8 quincenas 

Mortem de Tabasco y Artículo 68 
X 

Fracción XXIII de las 
Condiciones Generales de 
Trabajo. 

1 

2-7 ( ... ) 

1 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo se deberá publicar en su oportunidad en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo señalado en el artículo 9 segundo párrafo de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Los anexos del Tabulador de Sueldos de la Fiscalía General del Estado, publicados el 
18 de diciembre de 2020 en el Periódico Oficial del Estado y actualizados que fueron mediante 
Acuerdo publicado en el citado Órgano de Difusión el día 26 de mayo de 2021, así como los 
conceptos de los Anexos 111.- Tabla de Remuneraciones Extraordinarias y IV.- Tabla de Otros 
Apoyos (Importes Netos), que no hayan sido materia de modificación en el presente Acuerdo, 
continúan en vigor. 

Dado en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; a los treinta días del mes de septiembre de 2021 . 
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